
S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
ANUNCIO DE LICITACIÓN

1.-Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento Villanueva de los Infantes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado Obras y Contratación (NOC).

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: NOC.

2) Domicilio: Plaza Mayor, 3.

3) Localidad y código postal: Villanueva de los Infantes-13320.

4) Teléfono: 926 36 00 24.

5) Telefax: 926 36 12 21.

6) Correo electrónico: obras@infantes.org

7) Dirección internet perfil del contratante: https://www.villanuevadelosinfantes.es

8) Fecha límite obtención documentación e información: Dos días antes de la finalización del

plazo para licitar.

d) Número expediente: 3/2018.

2.-Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Seguros de responsabilidad patrimonial y civil extracontractual, daños a muebles

e inmuebles y flota de vehículos.

c) División por lotes: Sí.

Lote número 1 RC; Lote número 2 Daños y Lote número 3 Vehículos Flota.

d) Lugar ejecución:

1) Domicilio: Calle Feria, con vuelta, a calle La Salud.

2) Localidad y código postal: 13320.

e) Plazo ejecución: Dos años.

f) Admisión de prórroga: Sí, prorrogable por un año.

g) Establecimiento de un acuerdo marco: No.

h) Sistema dinámico de adquisición: No.

i) CPV:66514110-0 Servicios de seguros de automóviles 66515000-3 Servicios de seguros de daños

66516000-0 Servicios de seguros de responsabilidad civil.

3.-Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación: Precio, franquicia, fraccionamiento y coberturas.

4.-Valor estimado del contrato.

39.600,00 euros.
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expresada.

Número 48 ·  jueves, 8 de marzo de 2018 ·  1810

F
irm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

 p
or

 "
Je

fe
 d

e 
N

eg
oc

ia
do

 d
el

 B
.O

.P
."

 J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l d
ía

 0
7-

03
-2

01
8

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
53

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
48

 d
e 

53
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
y0

H
/s

gr
Lo

LP
W

cQ
rA

oC
/f



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s
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5.-Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto: 39.600,00 euros a la baja. Importe total: 39.600,60 euros.

6.-Garantías exigidas.

Provisional: No.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

7.-Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: No.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:

1) Económica y financiera.

No se exige dada la capacidad del licitador como entidad aseguradora.

2) Técnica o profesional.

Habilitación empresarial que se corresponderá con la autorización administrativa del Ministerio

de Economía y Hacienda.

c) Otros requisitos específicos: No.

d) Contratos reservados: No.

8.-Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Durante los quince días naturales siguientes al de la publicación

del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, no obstante, si el último

día del plazo fuera inhábil, éste se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: En mano, de las 9,00 a las 14,00 horas, o por correo, en cuyo caso

el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío en

la oficina de correos y anunciar en el mismo día al órgano de contratación, por fax o telegrama, la re -

misión de la proposición. El Registro de licitaciones acreditará la recepción del referido telegrama con

indicación del día de su expedición y recepción.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: NOC.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 3.

3. Localidad y código postal: Villanueva de los Infantes-13320.

4. Dirección electrónica: No.

e) Admisión de variantes: No.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: No se establece.

9.-Apertura de ofertas.

a) Descripción: Acto seguido al de calificación de la documentación presentada por los licitado-

res, se procederá en la Sala de Comisiones, en acto público, a la apertura de las proposiciones admiti -

das. Se dará conocimiento al público del número de proposiciones recibidas y nombre de los licitado -

res, dando ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobres que contienen las ofer -

tas se encuentran en idénticas condiciones en que fueron entregados.

b) Dirección: Plaza Mayor, 3.

c) Localidad y código postal: Villanueva de los Infantes-13320.

d) Fecha y hora: A las 09,30 horas del tercer día hábil siguiente al de finalización del plazo para

la presentación de proposiciones (salvo que se anuncie por fax o telegrama la presentación de alguna

proposición cuyo acto de calificación será retrasado al siguiente día hábil de recibir la documentación

por correo postal).
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10.-Gastos de publicidad.

Los que se deriven del anuncio de licitación del contrato.

11.-Fecha de envío del anuncio al DOUE.

No.

En Villanueva de los Infantes, a 7 de marzo de 2018.-El Alcalde-Presidente, Antonio Ruiz Lucas.

Anuncio número 847
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